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Quito, 7 de marzo de 2020 

 

 

Señores Accionistas 

Didgimobi Ecuador S.A.  

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 

En mi calidad de Gerente General, a continuación pongo a su consideración mi informe 

correspondiente al ejercicio económico 2019: 

 

1.1 Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico 2019 

 

Se han cumplido con todos los objetivos  previstos para la compañía en el año 2019, entre los más 

destacables se encuentra la renovación como proveedores de CONECEL y la firma del contrato 

respectivo.  

1.2 Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General 

 

La Gerencia  ha dado cumplimiento a todas las disposiciones de la Junta General de Accionistas. 

 

1.3 Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el ámbito 

administrativo, laboral y legal. 

 

La marcha de la empresa ha sido normal durante el año 2019, no se han producido hechos 

extraordinarios en los ámbitos administrativo, laboral y legal. La Gerencia ha cumplido con todas 

las obligaciones emanadas de las leyes ecuatorianas, encontrándose al día en el cumplimiento de las 

mismas. 

 

1.4 Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados anuales, 

comparados con los del ejercicio precedente. 

 

La situación financiera de la compañía se ha mantenido estable en 2019, comparado con el año 

2018, ya que no se han podido cerrar nuevos negocios con otros clientes.  

 

1.5 Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico. 

 

La Gerencia sugiere que se distribuyan entre los accionistas las utilidades obtenidas en el 2019. 



 

1.6 Recomendaciones a la junta general respecto de políticas y estrategias para el siguiente 

ejercicio económico. 

 

La Gerencia recomienda continuar con el desarrollo de nuevos negocios para el ejercicio 2019. 

 

1.7. El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por 

parte de la compañía. 

 

La compañía ha cumplido con las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor 

aplicables. 

Muy atentamente, 

 

 
 

Juan David Pólit 

Gerente General 

 

 


